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ed itoria l

a primavera la sangre altera». Con 
este refrán iniciamos nuestro EDI
TORIAL, más que nada, para jus

tificar el estado de ánimo de la profesión médica 
que, por unas y  otras razones, no alcanza todos 
sus objetivos. No obstante esto, la vida colegial 
sigue; y organiza cursos, congresos, mesas redon
das, etc., al objeto de interesar y abrir nuevos ho
rizontes a los profesionales, especialmente, para 
aquellos que acaban de terminar los estudios en 
la Universidad.

El señor Ministro de Sanidad, en su discur
so del acto de inauguración de «IBERMEDI- 
CA’91» ha dicho: «Es un hecho conocido que en 
la última década, tanto en nuestro país como en 
los de nuestro entorno socioeconómico, la utili
zación de los servicios sanitarios ha experimen
tado un crecimiento muy fuerte, debido a facto
res que han provocado una situación muy difícil 
a todos los sistemas de salud.» Estas palabras dei 
ministro, advierten al médico de las dificultades 
que tiene delante ante el crecimiento de la deman
da de sus servicios a una sociedad amenazada por 
factores endógenos que exijen al profesional de 
la medicina una más compleja preparación. Por 
esta razón, los Colegios se preocupan de estimu
lar al profesional con la organización de cursos 
de materias muy concretas que puedan enrique
cer sus propios conocimientos. Y la respuesta ha 
sido clara: una buena participación de colegiados 
a los mismos que, aunque suponen una alteración

en la marcha de la vida del médico, se acepta con 
gusto porque es una buena idea de ponerse al día 
de como anda la salud de un pueblo que tiene fá 
ciles fronteras y no pone demasiados impedimen
tos a quienes llegan de otros lugares donde la sa
lud está bajo la amenaza de una muerte próxima.

Visto así nuestro momento en la sociedad de 
nuestro tiempo, no cesamos de clamar ante los po
deres públicos, por el grado de responsabilidad del 
médico y su papel en la conformación del futuro 
al que caminamos, a veces, con una ceguera to
tal, guiados más por la fe  en nuestra propia segu
ridad como profesionales de la medicina.
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E l Presidente del Colegio de M édicos de C iudad Real, Dr. Pascual Crespo, saludando a 
su M ajestad el Rey Juan Carlos I, en la audiencia concedida a los Presidentes de los Cole
gios de M édicos de España.
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DISCURSO DEL EXCMO. SR. MINISTRO 
DE SANIDAD EN EL ACTO DE 
INAUGURACION DE «IBERMEDICA’91»

Excmo. Si: Presidente de la Organización M e
dica Colegial.
Profesores Ochoa y  Grisolia.

D istinguidos señoras y señores:
A nte todo, quiero m ostrar mi satisfacción por asistir 

a este acto de inauguración de IB ER M ED IC A ’91; y tam 
bién felicitar sinceram ente a la Organización M édica C o
legial y a las Sociedades M édicas Científicas y, cóm o no, 
a mis colaboradores del M inisterio de Sanidad y consu
mo que partic ipan activam ente en este Salón de la M edi
cina y la Terapéutica, por haber elaborado un Program a 
com pleto y de la m áxim a actualidad.

Quisiera destacar en particu lar que jun to  a los p ro 
blemas tradicionales de la M edicina y la C irugía, se abor
dan hoy aquí otros com o el de los enferm os term inales 
y dolor, Uso y Abuso de los M étodos D iagnósticos y el 
M édico del año 2000, que están en el pensam iento de to 
dos nosotros y de la sociedad española en su conjunto.

No quisiera dejar pasar esta ocasión, en la que con
curren más de 70 Sociedades M édicas C ientíficas y se es
pera una asistencia cercana a 10.000 m édicos y profesio
nales sanitarios, sin hacer m ención a la situación de los 
sistemas sanitarios del m undo desarrollado que están sien
do objeto de un intenso debate social en la actualidad, al 
que no puede ni debe ser ajeno nuestro país.

Es un hecho conocido que en la ú ltim a década, tan 
to en nuestro país com o en los de nuestro en torno socio
económico, la utilización de los servicios sanitarios ha ex
perimentado un crecimiento muy fuerte, debido a facto
res que han provocado una situación muy difícil a todos 
los sistemas de salud. Jun to  a este crecim iento cu an tita ti
vo, se están produciendo unas peticiones cada vez más 
com plejas de m ayor calidad.

Estos cam bios vienen determ inados por el aum ento 
del nivel de vida, los cam bios dem ográficos que han lle
vado al envejecimiento de la población, los cam bios so
ciales y familiares y los avances tecnológicos. Por últim o 
debe citarse la universalización de la asistencia, que hace 
que las dem andas de todos los grupos sociales se acum u
len y se refuercen entre sí. Por o tra  parte la com binación 

. de todos estos factores ha d ifulm inado la clásica división 
entre servicios sanitarios y servicios sociales.

En años pasados se ha avanzado m ucho para hacer 
frente a estos cam bios y a esas nuevas dem andas, así, los presupuestos de la asistencia sanitaria a través del INSA- 
LUD han pasado de los 695 mil millones del año 1982 a 
los 2,1 billones en los presupuestos para 1991. Esto ha per
m itido crear nuevos centro hospitalarios y de atención pri
m aria  y rem odelar los antiguos. También se han hecho 
grandes adquisiciones de m edios técnicos, se ha trip lica
do el núm ero de médicos en form ación y se han m ultip li
cado los recursos hum anos.

Sin em bargo la experiencia dem uestra que sólo con 
el aum ento  de m edio económ icos, físicos o hum anos, no 
se resuelven todas las deficiencias y no puden atenderse 
todas las peticiones que nos llegan. Al tiem po, se eviden
cia que los esquemas ideológicos rígidos, los modelos, de
ben ser sustituidos por enfoques prácticos que sirvan al 
ciudadano.

En este contexto, me van a perm itir form ular, sin ca
rácter lim itativo, algunas propuestas de actuación, sobre 
las que conviene seguir reflexionando en el futuro, que sin 
duda se enriquecerán con las aportaciones de los profe
sionales y trabajadores del sector sanitario  y de toda la 
sociedad española.

En primer lugar es preciso atemperar las distintas de
mandas, poniendo en marcha un proceso de definición 
paulatina de las necesidades a satisfacer.

Hoy en día hay algo en lo que coinciden todos los 
gobiernos con independencia de su signo político: Los ser
vicios sanitarios no pueden garantizar todas las prestacio
nes técnicamente posibles a todos los ciudadanos y en idén
ticas condiciones. Ello im plica que deben establecerse mecanismos que ordenen el uso de los servicios, garantizan
do la atención preferente de las patologías más graves y 
a las personas que más la necesitan, com o los enferm os 
crónicos, ancianos y minusválidos. Igualm ente hay que es
tud iar las nuevas prestaciones y tecnologías ante las que 
debem os m antener una actitud  ab ierta pero crítica, valo
rando su im pacto sanitario  y su au téntica necesidad, an 
tes de incorporarlas.
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En segundo lugar, habrá que perfeccionar los meca
nismos de presupuestación y control del gasto, eliminando toda desviación, así com o regular el sistema definitivo 
de financiación a las C om unidades A utónom as, que irán 
teniendo en su totalidad la responsabilidad de gestionar 
la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social.

En tercer lugar, debemos m ejorar la calidad de los 
servicios sanitarios. Una vez alcanzado un alto nivel tec
nológico y de calidad científica en nuestro Sistema N a
cional de Salud, es preciso incidir más en aquellos aspec
tos que nuestros usuarios dem andan persistentem ente co
m o la calidad de la inform ación y del trato hum ano una 
atención al detalle y del confort, que seguram ente pueden 
m ejorarse en nuestras instituciones sanitarias.

En cuarto lugar, y para conseguir una m ayor eficien
cia del Sistema, necesitamos afron tar una organización y 
gestión distintas de los servicios sanitarios públicos espe- 
facilmente de su com ponente más costoso y más estraté
gico, es decir, el personal al que tenemos que motivar ca
da vez más.

En este sentido debemos adoptar medidas, por ejem
plo, para desburocratizar poco a poco a los profesionales y los trabajadores sanitarios, para atraer equipos geren- 
ciales competentes, para ligar parte de las retribuciones 
a la buena utilización de los recursos o para am pliar, den
tro de aquellos, los incentivos ligados a la actividad de cada 
profesional. Todo ello, naturalm ente respetando los dere
chos individuales.

Partiendo de esto, habrá que proceder a aumentar la 
autonomía de gestión en los centros, a la posibilidad de 
obtener ingresos propios y adicionales a los presupuesta
dos y de competir entre sí. Igualm ente habrá que in tro 
ducir empresas públicas o mixtas en la gestión de centros 
públicos.

En quinto lugar, es im prescindible aum entar fuerte
m ente la oferta de cuidados interm edios y para enferm os 
crónicos y term inales, adem ás de la residencial asistida y 
a dom icilio para ancianos. Para esto debemos aprovechar 
todos los recursos, ya sean públicos o privados, ya que es
tos últimos, forman también parte del Sistema Nacional 
de Salud. Este es el verdadero «punto  débil» de !a asis
tencia sanitaria en España, ya que son camas de agudos 
estam os en la media europea tanto en núm ero com o en 
calidad.

En sexto y último lugar, es necesario tener cada vez 
más en cuenta las opiniones de los colectivos de profesio
nales y tam bién las de los sectores dem andantes de servi
cios para lograr una m ejora efectiva en el funcionam ien
to de los servicios sanitarios.

C om o ya dije en mi discurso de presentación en el 
M inisterio de Sanidad y C onsum o y repito ahora: sólo si 
logramos que los profesionales encuentren un marco de trabajo organizado de forma sencilla, eficaz y desburo- 
cratizada habremos sentado las bases para disfrutar de una 
actividad profesional que, al mism o tiempo, de com o re
sultado una prestación de servicios de calidad tal y como 
la sociedad crecientemente exige y merece.

Por ello una línea política básica del M inisterio de 
Sanidad y C onsum o durante los próxim os años será cui
dar el clima de entendim iento y colaboración que se ha 
conseguido con los profesionales y que ya se ha m ateria
lizado en los program as de form ación continuada, de far- 
m acovigilancia y de elaboración de consensos para d iag
nosticar y tratar las patologías más difundidas.

Para finalizar mi intervención les anim o para que si
gan ayudándonos con sus reflexiones, críticas y sugeren
cias para organizar y desarrollar nuestro Sistema N acio
nal de Salud, sin olvidar que la legitim ación de cualquier 
servicio público pasa por la opinión y el uso que de él ha
gan los ciudadanos.

M uchas gracias.
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MODELO DE CARRERA PROFESIONAL EXTRAHOSPITALARIA
MODELO DE CARRERA PROFESIONAL 
EXTRAHOSPITALARIA.

El m odelo de carrera profesional se presenta com o 
una de las últimas oportunidades de la adm inistración pú
blica para intentar enderezar el torcido rum bo político sa
nitario. Se hacía necesario para un m edio de la am plitud 
que im plica la existencia de médicos de cupo y zona (ge- 
neralistas y especialistas), urbanos y rurales, médicos de 
Servicio de Urgencia, M édicos T itulares A PD  y médicos 
de Equipos de A tención P rim aria  en Centros de Salud, 
adem ás del difícil encuadre de los Especilistas Extrahos- 
pitalarios jerarquizados.

CONSIDERACIONES PREVIAS:

1. De ninguna m anera el diseño de un m odelo de carrera 
profesional debe enm ascarar ni postergar la Redacción del 
E sta tu to  M arco.
2. Debe atender a la corrección de exceso de form ación 
de licenciados, así como la liberación del sistem a de espe
cialistas. A m pliación de la vía M IR  y creación de vías p a
ralelas (Escuelas Profesionales).
3. Tender a elim inar la infravaloración y el desprestigio 
del Profesional, la insuficiencia form ación continuada, la 
falta de apoyo a la investigación epidemiológica o clínica, 
la ausencia de inform atización de los centros y la persis
tencia de honorarios profesionales no acordes con la de
dicación y capacitación profesional.
4. Su oportunidad de la carrera profesional debe servir para 
crear una vía de integración a los M édicos en paro  o sub- 
empleo, cuya situación actual aspirando sólo a conver
tirse en contratados sumisos, no merece más com entario.
5. Incid ir en el R ESPETO  A LOS D E R EC H O S 
A D Q U IR ID O S.

PRINCIPIOS GENERALES
1. Sería deseable un m arco com ún para todo el Estado, 
facilitaría los traslados sin cam bios de categoría. -
2. No se puede separar a ciertos niveles los aspectos asis- 
tenciales de los de GESTIO N , pues de esta form a se evi
taría  que dirija un centro una persona que jam ás ha visto 
un enferm o.
3. Debe defenderse la m áxim a garan tía  de consolidación 
de los niveles, siendo suficiente el reciclaje rechazando la 
utilización de exámenes.

4. En líneas generales el aspecto asistencial disminuye por
centualm ente en las Escalas Superiores.

5. Sus diferentes categorías deben tener una D IF E R E N 
C IA CIO N  DE SISTEM A RETRIBUTIVA.
6. Los derechos laborales adquiridos com o son los del co
lectivo de cupo y zona o personal de dos horas y m edia 
de perm anencia física, no tienen por que ser alterados en 
el nuevo program a profesional. NO DEBE SER C O N D I
C IO N  IN D IS P E N S A B L E  LA  D E D IC A C IO N  
EXCLUSIVA.
7. El m édico puede «hacer carrera profesional» desde la 
cobertura de un puesto laboral interino o en sustitución.

ESQUEMAS
Su carrera profesional podría  dividirse en tres gran

des secciones:
a) C arrera Profesional propiam ente dicha.
b) C arrera M ixta.
c) C arrera A dm inistrativa.
a) C A R R E R A  PR O FE SIO N A L  PR O P IA M E N T E  D I
CH A : Se tendría acceso a ella «por ser m édico», sería el 
tronco com ún y vía de acceso obligada a las otras seccio
nes. No conllevaría tareas jerárquico-adm inistrativas. 
Q uedaría estructurada en 4 niveles:
• Nivel I o Formación: En él estarían integrados los mé
dicos generalistas recien licenciados, ya sea propietario, in
terino o sustituto: el tiem po de perm anencia 2 años, pues 
así cum ple la norm ativa com unitaria  8/457, que com ien
za a com putar desde el prim er día de trabajo  en el sector 
público ya sea propietario, interino o por sustituciones. 
Su función asistencial — colaboradora, traba jando  al la
do de médicos de niveles superiores—, al final de los 2 
años, debe realizar un Cursillo de A ctuación y Reciclaje 
de 3 meses (No Examen): le dará  derecho a la O btención 
del títu lo  de ESPECIA LISTA  EN M E D IC IN A  FAM I
LIA R  Y C O M U N ITA R IA , y su acceso al Nivel II.
• Nivel II o Médico Adjunto: Integrado por generalistas 
en M edicina Fam iliar y C om unitaria, es decir, por G ene
ralistas que hayan superado el Nivel I. El tiem po m ínim o de perm anencia en este nivel es de 5 años. Su labor es fun
damentalmente asistencial, reservando un 10 - 20%  para 
sus labores de form ación, docencia e investigación a dife-
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ren d a  del Nivel I tendría m enor m ovilidad en el área y 
una mayor estabilidad en el centro de trabajo.
Al final se realizaría un Curso de Reciclaje, de 3 meses 
que ju n to  a la valoración objetiva (No examen), le p ro
porcionaría el acceso al Nivel III. Si no supera estos requi
sitos perm anecería en este nivel no pudiendo descender 
al Nivel I.

• Nivel III o Médico Consultor: El tiem po mínimo de per
m anencia será de 5 años y será la categoría m ínim a nece
saria para acceder a las Carreras paralelas M ixta o A dm i
nistrativa. Será asistencial en un 70% y docente- 
investigadora en un 30%. Su valoración al final vendrá de
term inada por un Curso de Reciclaje de 3 meses y ade
más por una Tesis D octoral y por un conjunto de crédi
tos: n.° de enfermos vistos, intervenciones quirúrgicas prac
ticadas, técnicas que se dom inan etc. No hay posibilidad 
de descender al Nivel II.
• Nivel IV o Médico Consultor Clínico: Será considerada 
como categoría honorífica con una actividad asistencial 
docente e investigadora en proporciones similares. Podrá 
gozar de la potestad de un año Sabático y tendrá suple
m entos retributivos por sus créditos.
b) CARRERA MIXTA: Tendrá a su cargo actividades asis- 
tenciales y además tareas jerárquico-adm inistrativas. Se es
tablecen 3 niveles a categorías:
• Director de U nidad — Podría equivaler al actual jefe de 
Sección. Tendría a su cargo la dirección de una o varias 
unidades Extrahospitalarias, coordinando distintos Espe
cialistas de Cercanía geográfica. Tendría una labor asis
tencial al 50% como mínim o de su jo rn ad a  laboral. Ten
drá acceso a este nivel un médico consultor con an tigüe
dad m ínim a de 2 años.

• Jefe de Servicio.— Rango superior al anterior. Dirección 
total de centros de determ inada capacidad o la Dirección 
de Especilidades troncales en los grandes centros. Se ac
cede después de 3 años el nivel anterior.
• Jefe de D epartam ento — G rado m áxim o de la carrera 
mixta. Después de 3 años m ínim os en el Nivel anterior. 
Tendrá funciones de Dirección en los Grandes Centros 
A m bulatorios.

Francisco Ruiz Carrillo 
VOCAL MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA

Todas las personas que desen escribir algún artículo, para su inclusión 
en nuestra revista, deben remitirlo a:

COLEGIO MEDICO PROVINCIAL 
Consejo Dirección de «LETRA MEDICA» 

Plaza de la Provincia, 3 — CIUDAD REAL
«LETRA MEDICA», agradece de antemano su colaboración y se reserva todos los derechos de su publicación
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Informe de la reunión de representantes provinciales del grupo de trabajo de médicos en desempleo celebrada el día 5 de abril de 1991
A  las 16,30 horas da com ienzo la reunión de los Re

presentantes provinciales del G rupo de Trabajo de M édi
cos en Desem pleo en los locales del Consejo General en 
M adrid  bajo  la presidencia del Representante Nacional 
Provisional del G rupo  de Trabajo de M édicos en Desem 
pleo y con la presencia de 18 representantes de otras tan 
tas provincias y el Vocal N acional de M édicos Post- 
graduados con el siguiente orden del día:

1. Inform e del Representante Nacional Provisional del 
G rupo  de Trabajo de M édicos en Desempleo.

2. D iscusión de propuestas.
3. P lan  de actuaciones.
4. Elección del C om ité Asesor y Técnico del G rupo 

de Trabajo de M édicos en Desempleo.
5. Ruegos y Preguntas.
El Representante N acional Provisional com ienza co

m entándonos com o después de las últim as elecciones a la 
presidencia de la O M C  y saliendo elegido el actual Presi
dente (Dr. Forner) y habiendo renunciado al cargo el an 
terior representante elegido por el G rupo de Trabajo le fue 
propuesto  hacerse cargo de esta función y así fue nom 
brado  por la com isión perm anente de la OM CX  confor
me a los estatutos vigentes.

H ubo algunas discrepancias respecto a este nom bra
m iento defendiendo algunos representantes que deberían 
haberse convocado elecciones para  haber elegido al Re
presentante N acional.

A  esto alegó el Representante actual (D. José Revert) 
que él ac tuaba com o Representante Provisional y que así 
figuraba en la citación qi”  se nos había enviado y que pen
só que era m ejor haber a^. lo  para  desbloquear el pa- rón que se había producido en este G rupo de Trabajo.

Se solicitó un  voto de confianza por el Dr. Revert que 
refendró la asamblea por m ayoría absoluta, solicitando los 
representantes que no estaban de acuerdo, figurara su dis
crepancia en acta.

El Dr. Revert siguió com entando que desde hacía m e
ses él m ism o y el Vocal N acional de Post-graduados h a
bían in ten tado  m antener conversaciones con los respon
sables de los M inisterios de Sanidad y Consum o y de Edu
cación y C iencia a fin de buscar alguna solución al reto 
que supone la integración en la C EE y sobre todo  de la 
problem ática de la aplicación de la Directiva del Consejo 
86 /4 57 /C E E  relativa de la aplicación de la Directiva del 
C onsejo 86 /457 /C E E  relativa a la form ación específica

en M edicina General para  el colectivo de M édicos en D e
sempleo, solicitando el derecho a la form ación post- 
graduada. Todos estos intentos de entablar negociación han 
sido inútiles debido a la negativa de ser recibidos po r los 
m inisterios correspondientes aludiendo a la situación que 
había en esos m om entos (G uerra del Golfo, cambios 
ministeriales').

También nos d ijo  que había habido conversaciones 
con responsables de política sanitaria del PSO E con idén
tico resultado, y diciendo éstos que al no constitu ir a g ru
po de presión social no les creabam os problem as.También se habló con el Presidente de la Com sión N a
cional de Especialidades, m ostrándose éste sensibilizado 
con nuestra situación y encontrándose abierto a todas las 
sugerencias. Si bien recordé que era sim plem ente un órga
no consultivo sin poder ejecutivo.

A nte esta situación y com o parece ser que la única 
solución de la A dm inistración es la de dar un C ertificado 
de A creditación para todos aquellos que term inen antes 
del año 95, y que dicha acreditación significa cero puntos 
en los barem os, esto no pasará de ser un acto burocrático 
que no cam biará el problem a. Se nos p lantearon una serie 
de propuestas de acciones, al parecer con el apoyo del Pre
sidente de la OM C, encam inadas a in tentar reagrupar al 
colectivo de M édicos en Desempleo, in tentar sensibilizar 
el resto del colectivo m édico de nuestro problem a y a in
tentar presionar ante la Administración para su resolución.

Las propuestas aprobadas fueron:
1.° Prom over la recogida de 500.000 firm as, pidiendo 

el derecho a la form ación. Esto perm itirá tram itar un pro
yecto de Ley a través de un G rupo Parlam entario .2.° Organización de un congreso sobre formación para 
octubre de este año.

3.° M esa redonda de C om isión N acional de Especia
lidades, OM C, M inisterio de Sanidad y Consum o, M inis
terio de E ducación y C iencia y C oord inadora M IR.

4° Convocar un Acto masivo de protesta ante el M i
nisterio de Sanidad, quedando  su organización a expen
sas del posible éxito de la recogida de firm as.

Se expuso por parte  de algunos representantes el p o 
co apoyo y poca sensibilización por parte de la O M C  p a 
ra con nuestro colectivo, que algunos calificaron de ap a 
tía, se com entó incluso la falta de representatividad den
tro  de la OM C y en algunos colegios al no estar constitu i
da com o tal una Vocalía de M édicos en Desempleo, por
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lo que se exigió la creación de esta vocalía con carácter nacional y que así se le haga saber al Presidente de la OMC 
y que a través de los representantes provinciales se instará 
a sus respectivos Presidentes a que apoyaran o incluso pro
pusieran esta iniciativa.

También se planteó la posibilidad de solicitar a la 
OM C la creación de una Escuela de Form ación Específi
ca en M edicina General que ayudará a paliar el problem a 
de la form ación y que tam bién serviría para dar prestigio 
a la OM C.

Se hizo tam bién incapié de la situación de desgana 
que había dentro de nuestro colectivo lam entándonos de 
que a esta reunión sólo acudiéram os 18 representantes, ins
tándonos a intentar reactivar al colectivo.

Se trato  tam bién el tem a de las bolsas de trabajo, efe- 
jan d o  entera libertad para que cada Colegio gestione a su 
m anera este asunto. Se recordó la publicación en el B.O.E. 
de 7-2-91 del Real Decreto 118/91 sobre previsión de p la
zas en Instituciones Sanitarias de la S.S. y lo referente a 
su D isposición Adicional cuarta que pone las bolsas de 
trabajo  en m anos de las Organizaciones Sindicales, y que quizás fuera con ellas con quien se debería negociar nuestra 
participación en las bolsas de trabajo.

(Referente a este asunto y a la publicación en DOCM  
de 27-3-91 de la orden por la que se dictan norm as por 
contratación de personal interino, com ente con el repre
sentante de Albacete, único jun to  conm igo de Castilla-La 
M ancha presente en la reunión, la conveniencia de tratar 
de negociar de m anera conjunta nuestra participación en 
las comisiones de seguim iento a nivel de la C onsejería y 
Sindicatos, y si fallara ésto tra tar de hacerlo cada uno en su provincia.)

Se propuso el realizar un censo de médicos en De
sempleo pero dada incluso la dificultad para definir cual 
es la verdadera situación de desem pleo y que al parecer 
el m inisterio de Sanidad va a editar un estudio pronto  sobre ello se desestimó.

Se com entó de m anera som era el borrador que sobre 
la C arrera Profesional había elaborado la OM C y se re
saltaba que en él se in tentaba dar una puerta abierta para 
que los médicos en desempleo se integraran en ella.

Se procedió a la elección de los m iem bros del C om i
té Asesor y Técnico del G rupo de Trabajo de M édicos en 
Desempleo.

C om entándonos que se nos rem itiría un resum en de 
lo allí acordado y tratado se dió por term inada la reunión.

NOTA: El térm ino M édicos en D esem pleo parece ser que va a 
ser cam biado por el de M édicos en situación precariedad laboral.

RESUMEN DE LAS CONCLUSIONES OBTENIDAS EN LA
ULTIMA REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO DE REPRE
SENTANTES PROVINCIALES DEL COLECTIVO DE MEDI
COS EN DESEMPLEO CELEBRADA EN MADRID EL DIA
5 DE FEBRERO DE 1991
— Necesidad im periante de dar salida válida hacia la For

m ación Específica del M édico General para los m édi
cos en situación de desem pleo ante la en trada en vigor 
de la directiva del Consejo 86 /457/C E E .

— Reivindicar la creación de una Vocalía Nacional de M é
dicos en Desempleo. Así com o la constitución de ella 
en todos los Colegios provinciales.

— Intentar desbloquear la apatía  que hay dentro del 
colectivo.

— Intentar sensibilizar al resto del colectivo médico de cual es nuestra situación y buscar su apoyo.
— C onseguir el m áxim o apoyo de la OM C y de todos los 

Colegios provinciales.
— El Real Decreto 118/91 (BOE 7-2-91) y en nuestra co

m unidad la Orden de 25-3-91 (DOCM  de 27-3-91) p o 
ne las bolsas de trabajo en m anos de los sindicatos alo
jándolas de los Colegios.
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Extracto de la reunión en el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos de Miembros de la Comisión 

Nacional de Deontología con presidentes de las 
comisiones deontológicas de diversas provincias

A las nueve treinta se inicia ia sesión de trabajo  
del Dr. H erranz, después de saludar a los asistentes, 
glosó la necesidad e im portancia de la D eontología M é
dica, que si bien vaiorable siempre, agudizada su necesi
dad  actual, por la frecuencia de denuncias de profesiona
les en el com etido de sus funciones, y com entando a con
tinuación el problem a actual de ios contratos, cuya lega
lidad está perfectam ente reflejada en los artículos 21-1. 
35-4,24-2 y 37-1 del código de Etica y D eontología M édi
ca (CEDM ) y 43, 44 y 64 de los E statutos Generales de 
la O rganización M édica Colegial (EGOM C). H ace refe
rencia r  los contratos de ios profesionales en FU G U R A 
M A, en el que se vulneran los artículos de CED M , 4-3 
y 22-1 y da las gracias a los Colegios que respondieron a 
la petición de inform e de la función de los centros de ests 
E n tidad  en las distintas provincias españolas.

Propone para un m ejor funcionam iento de las C o
misiones de D eontología M édica la distribución en A gru
paciones en las que figuraría com o m oderador un m iem 
bro de la Com isión Central, la nuestra estaría form ada 
por las de C astilla-La M ancha, Extrem adura y M urcia, 
ac tuando  com o m oderador el Dr. Diego Gracia.

En segundo lugar el Dr. Diego Gracia expuso la ne
cesidad de inform e al paciente, actualm ente condiciona
da por la responsabilidad personal del paciente, en el fu 
tu ro  de la evolución de la actuación terapeútica o qu irú r
gica de su proceso.

La inform ación debe ser clara y com prensible para 
el m ejor fru to  de la relación paciente-profesional M édi
co, si bien hay casos en el que no se debe hacer la infor
m ación directa al paciente, com o la renuncia personal, o 
cuando la inform ación por la gravedad del caso o por ser 
enferm o term inal pueda suponer un traum a psíquico al 
paciente en cuyo caso no se le puede negar al fam iliar más 
próxim o que lo solicite.

En tercer lugar hizo uso de la palabra el Dr. A IZ PI- 
RI, que expone norm ativa y niveles de com petencia p ro 
fesional, exam inando los artículos 31 y 32 sobre com pe
tencias genéricas y 34 sobre com petencias específicas del 
E G O M C  y hace m ención del artículo 63 sobre los principios generales del régimen disciplinario y 65 y sucesivos 
para sanciones disciplinarias y hace incapié en la delica
da y dudosa situación del Profesional M édico al no ser 
considerado ni como funcionario ni como trabajador por 
cuenta ajena.

Después de un descanso de m edia hora se inicia de 
nuevo la sesión de trabajo  haciendo uso de la palabra de! 
Dr. M uñoz G arrido  que exam ina am pliam ente ios Arts. 
63 al 68 de los Estatutos Generales de la Organización M é
dico C o leg ia l clasificando las faltas en leves, m enos leves, graves y muy graves, todas ellas determ inantes de Ex
pediente, dando las norm ativas para incoar expediente y 
form alización que debe seguirse para ello y que las san
ciones pueden ser, am onestación privada, apercivim iento 
por oficio, suspensión tem poral del ejercicio profesional 
o en el caso de muy grave la expulsión del Colegio, si bien 
aclara que la función de las Comisiones Deontológicas no 
es vinculante a la Ju n ta  Colegial ni sancionable sino m e
ram ente in form ativa e insiste en la conveniencia de las 
A grupaciones aconsejadas por el Dr. H erranz para una 
m ejor función de las Com isiones, con reuniones periód i
cas para  una m ejor correlación en su función.

Por últim o hace uso de la palabra del Dr. Viñas Sa
las, sobre los derechos del paciente que no son pocos, exa
cervados en la actualidad por lo que llam an «abogacía del 
paciente» que insta ai paciente para denunciar las posi
bles faltas o fallos en la actuación co tid iana del 
Profesional.

Hace m ención del múltiple artículos de la C arta M ag
na del E stado E spañol, C onstitución y o tra  de la Ley de 
Sanidad, en los que queda expuesto detalladam ente los de
rechos del paciente, y com o final m anifiesta que tiene de
recho a la asistencia pero no a la salud y que por no ser 
la M edicina ciencia exacta son factibles los errores en nues
tro ejercicio y que las Organizaciones Colegiales están obli
gadas a defender al Profesional pero velando siempre por 
una buena y correcta función del Profesional y buena aten
ción al paciente.

En largo debate posterior de ruegos y preguntas en
tre otras m uchas cosas se hace m ención a la posible indis
posición con los m iem bros de las Com isiones D eon to ló 
gicas, de com pañeros expedientados y que a veces se han 
negado a com parecer en las citaciones de las Juntas, a los 
que según los estatutos están obligados, si bien la m ayor 
parte de los asistentes abogan por una buan  disposición 
de los citados, a com parecer ante las Com isiones.

Se hacen preguntas por la m archa de expedientes en 
particu lar y se hace insistencia en la no vinculante ni san
cionable de la función de las Com isiones de D eontología 
sino m eram ente inform ativa, correspondiente a las Ju n 
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tas de los Colegiados la determ inación de sanción y de la 
iniciación o incoacción de expediente disciplinario.

Se confirm an la incom patibilidad de duplicidad de 
cargos de Presidente del Colegio y Presidente de la C om i
sión de Deontología.

Y como conclusión, esta sesión de trabajo debe cons
tituir el prim er estímulo para celebrar el III Congreso N a
cional de D eontología y Etica M édica, que en el an terior 
Congreso de Barcelona quedó en celebrarse el 88 en Sevilla.

Personalm ente considero muy positivo esta sesión de 
trabajo  y con porvenir para una buena y m ejor función 
de las Com isiones de D eontología M édicas, considerán
dom e obligado a reunir a los m iembros de la Com isión

que presido y con los resultados que espero de la C om i
sión Central, hacer el correspondiente estudio e inform ar 
am plia y debidam ente a la Jun ta  y sus colegiados.

C iudad Real, m arzo de 1991 
Lorenzo Fernández Asensio 

Presidente de la Comisión 
de Deontología Médica

PEUGEOT 405 X 4
TRACCION TOTAL
• Transmisión Integral Permanente.
• Bloqueo electromecánico de los 

diferenciales.
• Suspensión trasera electrohidráulica.
• Frenos de disco con sistema 

antibloqueo ABR (Op.).

Neumáticos “Todo T iem po” 
185/65/R 14T.

PEUGEOT 405
EXPRESION DE TALENTO.

M O S A
Ronda de Toledo, 21 
Tlf.: 221700 
CIUDAD REAL

su concesionano 
PEUGEOT TALBOT
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I CURSO DE ATENCION PRIMARIA
Organizado por:

COLEGIO DE MEDICOS DE CIUDAD REAL 
CONSEJERIA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECLARADO DE INTERES CIENTIFICO-SANITARIO 
POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

Del 1 de abril al 13 de Mayo de 1991
SEDE: COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE CIUDAD REAL

En pleno curso en la sede del Colegio Oficial de Médicos.
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Detalle de la asistencia al curso

Del 1 de abril al 13 de mayo se ha celebrado en el sa
lón de actos del Colegio Oficial de M édicos de C iudad 
Real el «I Curso de Atención Prim aria»  organizado por 
el Colegio de M édicos y la C onsejería de Sanidad y Bie
nestar Social y la colaboración de Laboratorios M enari- 
ni. H abiendo sido declarado de interés científico-sanitario 
por la Jun ta  de C om unidades de Castilla-La M ancha con 
una duración de más de 40 horas lectivas.

En interés de conocer cual ha sido el grado de acep
tación participación y para intentar saber cuales son las 
posibles inquietudes que hicieron inscribirse a los partic i
pantes, así com o las posibles dem andas futuras de cur
sos, posibles errores cometidos y en definitiva media el gra
do de satisfacción se decidió elaborar una evaluación del 
curso que nos perm itiera conocer todos estos aspectos.

Se elaboró una «hoja de evaluación» con preguntas 
de respuestas múltiples cerradas y preguntas de respues
tas abiertas, que se entregó en el descanso de la clase del 
día 13 de mayo y fue: recogida al térm ino de la misma.

Los resultados obtenidos de la encuesta fueron los si
guientes: La m edia de edad fue de 32 años, la partic ipa
ción de hom bres y mujeres se repartió  al 50% provinien- 
tes de atención prim aria, el 40%  trabajan  en centros de

salud, 23% en am bulatorios. En cuanto a su situación la
boral el 62%  son interinos, 25% propietarios y un 12% 
en desempleo. La m edia de asistencia fue de 35 + 5.

El 56% se enteró de la celebración del curso a través 
del L aboratorio  que co laboraba con el Colegio y un 50% 
confesó haber asistido a otros cursos organizados por el 
Colegio.

Todos los encuestados manifestaron que la realización 
de este curso sería beneficiosa para su form ación profe
sional. El nivel científico fue considerado como bueno por 
un 81% y tam bién la m ayoría consideró que el nivel de 
exposición de los tem as había sido bueno (83% ).

Los tres temas que consideraron más im portantes fue
ron por este orden:

— Conceptos actuales sobre SIDA
— Patología alérgica.
— M anejo del paciente con dolor tum oral.

Las tres tom as que consideran m ejor expuestas por 
parte  de los ponentes a fin de que sirvieran para su prác
tica d iaria fueron por este orden:

— Patología alérgica —  -
— D iagnóstico diferencial del dolor torácico.
— H epatopatías y Diabetes.

C ontinúa en la página 23
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Con una lección magistral sobre la «Patología del aparato digestivo»

Alcalá Santaella clausuró el I Curso de 
Atención Primaria

E l p r o f e s o r  A lc a lá  S a n ta e l la ,  c a te d r á t i c o  d e  
M e d ic in a  I n t e r n a  y  J e f e  d e l  S e r v ic io  d e  A p a r a 
t o  D ig e s t iv o  d e  la  U n iv e r s id a d  C o m p lu te n s e  d e  
M a d r i d ,  c l a u s u r ó  e l I C u r s o  d e  A te n c ió n  P r i 
m a r i a  o r g a n iz a d o  p o r  e l C o le g io  O f ic ia l  d e  M é 
d ic o s  d e  C i u d a d  R e a l ,  r e c o n o c id o  d e  in te r é s  
c i e n t í f i c o  p o r  la  J u n t a  d e  C o m u n i d a d e s  d e  
C a s t i l l a - L a  M a n c h a .

E l  c u r s o ,  q u e  se  in ic ió  el d ía  1 d é  a b r i l ,  se  
c l a u s u r ó  el p a s a d o  16 d e  m a y o  c o n  a s i s te n c ia  
d e  g r a n  n ú m e r o  d e  m é d ic o s  p a r t i c i p a n t e s ,  a s í

c o m o  d e  lo s  p o n e n te s ,  t o d o s  e l lo s  p r o f e s i o n a 
le s  d e  la  p r o v in c ia ,  q u e  h a n  m a n t e n i d o  el i n t e 
ré s  d e l  c u r s o  y  u n  i m p o r t a n t e  n iv e l c ie n t í f i c o ,  
c o m o  q u e d ó  d e  m a n i f i e s t o  e n  c a d a  u n a  d e  s u s  
in t e r v e n c io n e s  a  lo  l a r g o  d e l  c u rs o .

C o n  la  le c c ió n  m a g i s t r a l  a  c a r g o  d e l  p r o 
f e s o r  A lc a lá  S a n ta e l la  s o b re  « P a to lo g ía  d e l A p a 
r a to  D ig e s t iv o » ,  q u e  r e s u l tó  d e  g r a n  in te ré s  a  t o 
d o s  lo s  p r e s e n te s ,  la  e n t r e g a  d e  d i p l o m a s  a  lo s  
a s i s te n te s  a l  c u r s o  y  la  p o s t e r i o r  c e n a  d e  c l a u 
s u r a ,  se  d io  p o r  f i n a l i z a d o  e l p r e s e n te  c u rs o .
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Día 14 de Junio

IV JORNADAS 
CASTELLANO-MANCHEGAS 

DE
MEDICOS TITULARES

CONFERENCIAS SOBRE 
TEMAS ACTUALES EN 
ATENCION PRIMARIA

(EN EL PROXIMO AVANCE DE PROGRAMA 
SE ESPECIFICARAN LOS TEMAS)

C U E N C A  
HOTEL TORREMANGANA

14, 15 y 16 de Junio de 1991

TARDE
— Entrega de documentación
— Inauguración de las jornadas. Hotel Torremangana.
— Cena.

Día 15 de Junio
M A Ñ A N A

Sesiones Clínicas
— A ntib io terap ia en A tención Prim aria.
— Actualización en vacunaciones. Prevención de Hepatitis. ^
— M anejo del paciente con obstrucción crónica del flujo 

aéreo.
TARDE
— C om ida cam pera con visita turística.
— C en a -B a ile

Día 16 de Junio
— C olón irritable.
— C harla-coloquio  sobre tem as actuales en atención 

prim aria.
— Traslado de pacientes. Urgencias extrahospitalarias, etc.
— Degustación gastronóm ica de platos típicos conquenses.
— C lausura de las jo rn ad as con hom enaje a jubilados.
ORGANIZACION: S.M.T. C U EN C A  • M otilla del 

Palancar • Telf. (966) 33 34 06

IMPORTE DE LAS JORNADAS

AFILIADOS

Alojamiento en Hotel: — Individual 25.000 ptas.
— Doble 40.000 ptas.

NO AFILIADOS

Alojamiento en Hotel: — Individual 30.000 ptas.
— Doble 60.000 ptas.

JORNADAS COMPLETAS
Todo incluido: comidas, actos sociales, etc.
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ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
PROVINCIALES DE LA SECCION DE MEDICOS JUBILADOS

Madrid, 12 de abril de 1991

Tras la aprobación del Acta de la Sesión anterior, se 
procede al Inform e del Vocal Nacional, Dr. Rivera, así co
mo el seguim iento del Acta anterior.

1. A instancias del Dr. Fornés, Pte. de la O.M.C. se 
va a revisar el proyecto de construcción de viviendas para 
médicos en Zaragoza, de m om ento 38 apartam entos, al 
parecer muy asequibles económ icam ente y con plazo de 
solicitud en vigencia actual. Se inform ó del envío de p ro
yectos e instrucciones a este Colegio.

2. Se m odifica el criterio de no derecho al voto de 
los mayores de 70 años, para volverlo a reim plantar en to 
das las elecciones de P.S.N. por persistir la condición de 
m utualistas.

3. Se solicitó el derecho a no abonar cuotas de P.S.N. 
a pa rtir de los 65 años, aunque no se tenga aún el derecho 
de percepción de pensión de M utualidad. No ha habido 
respuesta hasta ahora. Parece tratarse de una especie de 
silencio adm inistrativo, muy expresivo.

4. A um ento lineal de 12.000 ptas. dos veces al año 
en aquellos pensionistas de P.S.N. de más de 80 años y 
con pensiones tan exiguas como prácticam ente innom bra
bles (250 ptas. mes, hasta 980). Se ha cobrado la paga co
rrespondiente a Navidades. La o tra parece ser que ya no 
se cobrará nunca, ni este año, ni ninguno. Sin más 
com entarios.5. Aparece por la A sam blea el Presidente de P.S.N. 
Dr. Blázquez que nos aclara los siguientes puntos:

a) De m om ento no se acepta el derecho al voto de 
los jubilados mayores de 70 años, en clara contradicción 
con lo solicitado y al parecer aceptado en la sesión anterior.

b) Se seguirán abonando cuotas a Previsión a los 65 
años. Parece ser que la cantidad es cuantiosa y no lo acepta 
la D.G. del Seguro.

c) Tampoco es factible, por las mismas circunstancias 
el abono de las 12.000 ptas. graciables dos veces al año, 
porque supone un m ontante de unos 130 millones año y 
la ya m encionada D.G. del Seguro exige 800 millones de 
depósito. Al parecer puede ser factible en capitalización 
personal y no colectiva. No creo que merezca la pena 
com entarlo.

d) Y para term inar con esta cuestión, que com o veis 
me merece un capítulo aparte, el Dr. Blázquez quiere p ro 
poner com o co ntrapropuesta y «consuelo» que esos m a
yores de 80 años, con pensiones m encionadas de 250 a 950 
ptas. se les obsequie con una estancia Fin de Sem ana en 
los apartam en tos de M arbella, con todos los dem ás gas
tos por su cuenta (y en M arbella) tan «asequible» econó
micamente. Los m encionados apartam en tos y chalets son 
los que tienen alquilados P.S.N.

e) Finalm ente en cuanto  a la creación de una Resi
dencia para jubilados no capacitados o médicos enfermos, 
sigue en estudio para realizar dentro de los solares que Pre
visión tiene en San Juan  de Alicante. Sigue en estudio p a 
ra su realización, que por el m om ento está valorada en 
unos 5.000 millones de pesetas. Im aginam os que el trá 
mite irá para muy largo. Personalm ente creo que no m e
rece la pena ni pensar en ello.

Esto fue cuanto  dio de sí la A sam blea de Jubilados, 
con la presencia de las más altas m agistraturas de P.S.N. 
y al propio tiem po con resoluciones que sin tem or a equi
vocarnos tacham os de negativas e inútiles.

M. Navarro Solazar
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DEL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS 
DE LA PROVINCIA DE HUELVA

Estim ados com pañeros:
Hemos form ado en Huelva una coordinadora de Mé

dicos que han solicitado el T ítulo de Especialista por vía 
Jurídica (no-M IR), (Real Decreto 127/1984, 11 de Enero) 
a requerim iento de obra que se ha form ado an terio rm en
te en C órdoba.

El objeto de esta carta es pediros que A la mayor bre
vedad posible celebréis en vuestra provincia una reunión 
de todos los médicos que estéis en nuestra situación y for
méis una C oordinadora Provincial que se ponga en con
tacto con nosotros con el fin de tener una reunión regio
nal A ndaluza, previa a una Nacional, para tom ar postu 
ras conjuntas sobre este tem a de tan ta  im portancia para 
nuestra vida profesional.

Podéis escribirnos o llam arnos a:
Tomas M acias Vázquez (G lorieta de los Rederos, 8) 

21006 - HUELVA 
Rafael Gil P iña (Avda. Pablo Rada 8, 2.° B 

21004 - HUELVA 
Francisco M anzano Gómez (Roque García 9, 6.° C) 

21003 - HUELVA
Colegio de M édicos (Arciptreste G. García 11) 

21001 - HUELVA 
Telf.: 24 01 99 - 24 01 87

INFORMATE
CARTA DEL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS

Mi querido amigo:
Ante la im portancia de las m anifestaciones realiza

das por el Sr. M inistro de Sanidad en su prim era inter
vención pública con ocasión de la inauguración de IBER- 
M ED ICA  91, hemos de resaltar los puntos principales que, 
com o verás, son coincidentes con el docum ento de trab a 
jo  que elaboram os sobre análisis y Evaluación del Siste
m a N acional de Salud, suponiendo ello un cam bio en la 
filosofía hasta ahora vigente.

1. A tem perar las dem andas de prestación sanitaria.
2. C ontro lar el gasto y regular los sistemas defin iti

vos de financiación a las C om unidades A utónom as.,
3. M ejorar la calidad de los servicios sanitarios.
4. A fron tar una organización y gestión d istin ta a la 

actual: desburocratizar a los profesionales, m on tar equi
pos gerenciales com petentes, au tonom ías de gestión con 
posibilidad de com petir entre sí.

5. Aprovechar los recursos ya sean públicos o priva
dos, ya que estos form an parte del Sistem a N acional de 
Salud.

6. Tener en cuenta la opinión de los colectivos 
profesionales.
Recibe un cordial saludo,

Huelva a 18 de Abril de 1991 José Fornes Ruiz

HORARIO DE VERANO
De lunes a Viernes:

M añanas: de 9 a 14,30 horas 
Tardes: de 18 a 20 horas

18

DEL: Colegio oficial de Médicos 
PARA: Pascual Crespo Crespo
Mi querido amigo:

Incluyo en esta carta  el P rogram a del Encuentro In
ternacional de Psiquiatría de la Adolescencia, que va a te
ner lugar en Buenos Aires, duran te los días 24, 25., 26 y 
27 de julio  de 1991. Se tra ta  de un m itin de extraordinario  
relieve científico, que organiza nuestro conocido am igo el 
P rofesor Kalina, el cual me envía este anticipo de p rogra
m a con el deseo de que lo conozcan los Colegios españo
les, en buena parte de los cuales ha im partido  sus 
enseñanzas.

A gradeciéndote la buena acogida que le prestes, re
cibe un fuerte abrazo, Ricardo Cedrón

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #153, 6/1991.



PROFESIONAL
European
HeaSthcare
Management
Association

E. H. M. A. 
CONFERENCIA ANUAL 1991

TOLEDO, del 11 al 15 de Junio

«DEFINICION DE LAS NECESIDADES 
SANITARIAS: EL INTERES DEL USUARIO 

Y LOS DESAFIOS A LA GESTION»

MARTES, 11 DE JUNIO

14:00 Salida de autocares (servicio e spec ia l) desde la Estación 
de Chamartín (M adrid) al Hotel Beatriz (Toledo)

19 :00  Ceremonia de Inauguración 
19:30 S ituación actual en España

Entrega de los prem ios Baxter y Blampaín 
Cocktail de Bienvenida

MIERCOLES, 12 DE JUNIO

7 :30 Desayuno
9:00 Sesión Plenaria l\lQ1, conferenciante:

- Prof. Dr. A. J. Dunning, Prof. of medicine
Academic Univ. Hosp. Am sterdam  (Holland)

10:30 Descanso
11:00 D iscusión en Grupos
12:00 Descanso
12:15 Sesiones de Comunicaciones Libres. Tres salas simultáneas
14:00 Comida
16:30 Sesión Plenaria l\l9 2, conferenciante:

-D r .  José Manuel Freire, Ex-Consejero de Salud
del Gobierno Vasco (España)

18:00 Descanso
18:30 D iscusiones en Grupo
21 :00 Cena

COMPLEJO HOSPITALARIO 
HOSPITAL DEL CARMEN 

CIUDAD REAL 
SERVICIO DE PEDIATRIA 

SESIONES CLINICAS
DIA 6 DE JUNIO
M eningitis por H. Influenzas. Im portancia  de la resisten
cia bacteriana a antibióticos. Dr. M .A. M árquez.
DIA 13 DE JUNIO
Síndrom e nefrótico Infantil. A propósito  de 50 observa
ciones. Dr. I. Condado.
DIA 20 DE JUNIO.
Colagenosis en la infancia. Un caso de derm atom iositis. 
Dr. M .A. M árquez.
A ctualidad de la fiebre Remático. Dr. C. Fernández A r
tritis Rematoide. Dra. P. Tornero.
DIA 27 DE JUNIO
Retraso de la talla en el niño. A ctualidad terapéutica con 
GH. A propósito del tratam iento del Síndrom e de Turner. 
Dr. I. Condado.

VENDO AUTO-ANALIZADOR REFLOTRON - c o n  
IM PR E SO R A —
Hace: GLU. HB. C H O L. H D L. TG. U RLA. GOT. GPT. 
GGT. UA. BIL. ANYL. CREA. CK. K. etc.
Estado: Impecable 
De particu lar a particular.
P.V.P.: en origen 684.000 ptas. + 12% de I.V.A.
Cedo por 450.000 ptas. al contado, o estudiar facilidades.
Telf. (965) 760184 de A licante 
RT.: Cold.° 6.086 de A licante

C ontinúa en la página 22 19
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colaboración
El 1 de Enero de 1995 con motivo de la en trada en 

vigor del Acta Unica E uropea y en aplicación de la Direc
tiva 457 /86 /C E E  del Consejo de E uropa (D iario Oficial 
de las C om unidades Europeas N.° 267/26 de 19-9-86) re
lativa a la Form ación Específica en m edicina general se 
exigirá a los médicos generales, para poder ejercer en el 
ám bito de la Sanidad Pública, estar en posesión de una 
titulación específica (Título de Especialista en M edicina 
Fam iliar y C om unitaria).

Hoy, en España, la única form a de acceder a esta ti
tulación siguiendo la Directiva de la C EE, es la vía M IR; 
y debemos preguntarnos que va a suceder entonces con 
esos 30.000 médicos en paro, subem pleados y/o sin plaza 
de propiedad que hay en nuestro país. ¿Se les negará, p o 
siblemente de por vida, ejercer dentro de la Sanidad 
Pública?.La C onstitución E spañola recoge en sus artículos 35 
y 40.2 el derecho al trabajo  y a la form ación profesional. 
Ante la posible vulneración de estos Derechos Fundam en
tales creemos estamos en situación de pedir se nos abra 
una vía para acceder a esa titu lación específica y nos per
m ita com petir en igualdad de condiciones con el resto de 
médicos tan to  Europeos com o nacionales.

Reproducim os a continuación el artículo «M édicos 
condenados al paro» aparecido en alguna revista profe
sional, de nuestra com pañera Elisabel de la Rosa (vocal 
de M édicos en desem pleo en G ranada) pues lo creemos 
del todo acertado y oportuno:

MEDICOS CONDENADOS AL PARO
Frecuentemente se han atribuido los problemas de los 

médicos al exceso de licenciados, lo que contrasta enor
m emente con el hecho de que en este país sigan existien
do médicos rurales con jo rn ad a  in in terrum pida de 24 ho 
ras, se continúen atendiendo consultas con 100 o incluso 
200 núm eros y el hecho conocido y sufrido por todos de 
la falta de especialistas, que ha propiciado la contratación 
de médicos extranjeros, m uchas veces incluso sin la h o 
m ologación correspondiente de sus títulos.

Por otro lado, con respecto a la vía de especializa- 
ción, no tenem os nada que objetar al M IR, pero pensa
mos que no debe ser la única salida. La existencia de cer
ca de 30.000 médicos en paro, sin posibilidades de acceso 
a una especialidad, ju n to  con la falta de profesionales en 
gran parte de ellas (pediatras, otorrinos, radiólogos, anestesistas, etc.) y la en trada en vigor de la libre circulación de 
especialistas dentro de la CEE a partir del 31 de diciem 
bre de 1994, obliga a plantearse sistemas alternativos al 
M IR. Esta situación ha sido propiciada en parte por las 
Comisiones Nacionales de Especialidades, más atentas en 
m uchas ocasiones a la defensa de intereses corporativos 
que a la situación real del país.

En E spaña el títu lo  de generalista sería el equivalen
te al de especialista en M edicina Fam iliar y C om unitaria, 
que no tiene parangón  en el resto de los países com uni
tarios, según se desprende de la Directiva 90/c 268/02 CEE.

Para poder ejercer de generalista, no se nos debe exi
gir tener el títu lo  de especialista en M edicina Fam iliar y 
C om unitaria, pues com o su propio nom bre indica, es un 
títu lo  de especialidad y para  traba jar com o m édico gene
ral no debe exigirsenos a los médicos españoles ser espe
cialistas en nada.

De hecho, y com o se contem pla en la Directiva 
75Z5362/C EE, a los médicos extranjeros para ser genera- 
listas no se les exige ningún títu lo  de especialidad.

Llegados a este punto  nos encontram os con la p a ra 
doja de que los médicos generales en paro, subem pleados 
y/o sin plaza en propiedad, que venimos prestando nues
tros servicios a la A dm inistración desde que term inam os 
la carrera, en el m om ento que se aplique la norm ativa de 
la C EE, el T ítulo de M edicina General (otorgado legal
m ente por el E stado Español) se convierte en papel m o ja 
do. NO T IE N E  VALIDEZ, condenándonos de por vida 
a más de 30.000 médicos a no poder ejercer en la A dm i
nistración pública.

A nte tam aña injusticia no tenem os por m enos que 
alzar nuestra voz y proclam ar nuestra más energética p ro 
testa, pues se está vulnerando uno de los más im po rtan 
tes derechos que otorga la C onstitución a los ciudadanos, 
recogido en el artículo 35, donde se lee textualm ente: « to 
dos los españoles tienen el deber de traba jar y el derecho 
al trabajo, a la libre elección de oficio y a la prom oción 
a través del trabajo» , y en su artícu lo  40 recoge: «Los p o 
deres públicos fom entarán  una política que garantice la 
form ación y readaptación profesionales».

Sólo pedim os que se nos abra una vía para poder 
com petir en igualdad de circunstancias con nuestros h o 
mólogos europeos y po r tanto, para poder conseguir el tí
tulo de generalista.

Nos preguntam os por qué razón los médicos que han 
sido válidos hasta hoy, para ejercer la m edicina general 
a partir de la en trada en vigor del Acta Unica se nos nie
ga el derecho a seguir ejerciendo com o hem os venido h a 
ciendo hasta la fecha.

Es necesaria la colaboración de todos nosotros para 
poder dar la m ayor difusión a este com unicado, que tra 
tam os sea abordado  a nivel nacional.

Elisabel de la Rosa Beltrán
Vocal de Médicos en Desempleo del 

Colegio de Médicos de Granada
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ASESORIA FISCAL
Ponem os en vuestro conocim iento, que se ha ofreci

do el Oficial M ayor de este Colegio, Félix A ponte Oliver, 
que es A SESO R  FISCAL, miem bro de la A SO C IA CIO N  P R O F E S IO N A L  DE A S E S O R E S  F IS C A L E S  de 
CA STILLA -LA  M A N CH A , para confeccionaros la D E
C LA R A C IO N  DE LA  RENTA Y DEL PATRIM ONIO 
correspondientes al ejercicio 1990.

Dichas declaraciones, las confecciona m ediante or
denador y con un program a que entre otras realiza las si
guientes funciones:

• Declaración de Rentas C onjuntas y Separadas, analizan
do y com parando las mismas.
• Análisis de la Renta Fam iliar L iquida Disponible.
• Análisis de aum entos y dism inuciones patrim oniales.
•  Análisis de la C artera de Valores.
• Declaraciones de PATRIM ONIO, y análisis del mismo.
PARA MAYOR IN FO R M A C IO N  D IR IG IR O S A LAS 
O F IC IN A S DEL C O L EG IO  Y PR EG U N TA R  PO R  EL 
Teléfono 21 14 32

NUEVA TABLA DE RETENCIONES (B.O.E. núm. 109)

Retribución anual
Sin hijos Número de hijos y otros descendientes

S C 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Hasta 927.000..................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Más de 927:000..................... 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Más de 993.000.................... 5 3 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Más de 1.103.000..................... 8 6 4 3 2 1 1 1 0 0 0 0 0
Más de 1.213.000..................... 10 8 7 5 3 3 3 2 2 1 1 0 0
Más de 1.434.000..................... 12 11 10 8 6 6 4 3 3 3 2 2 1
Más de 1.654.000..................... 14 13 11 11 9 9 7 6 5 4 3 3 2
Más de 1.875.000..................... 15 15 13 13 12 10 9 9 ,8 7 6 5 3
Más de 2.205.000.................... 18 17 16 15 14 13 12 11 11 10 9 7 5
Más de 2.536.000..................... 19 18 18 17 16 15 14 14 13 12 11 9 7
Más de 2.867.000..................... 20 20 19 18 17 17 16 15 14 13 12 10 9
Más de 3.308.000..................... 2 t 21 20 20 19 19 18 17 16 15 14 12 11
Más de 3.859.000..................... 22 22 22 22 21 21 20 19 18 17 16 15 14
Más de 4.410.000..................... 23 23 23 22 22 22 22 20 19 18 17 16 15
Más de 4.962.000..................... 25 25 25 24 24 24 23 22 21 20 18 17 16
Más de 5.513.000..................... 26 26 26 25 25 25 24 23 22 21 20 19 18
Más de 6.064.000..................... 27 27 27 27 27 26 25 24 23 22 21 20 19
Más de 6.615.000..................... 28 28 28 28 28 27 26 26 25 24 23 22 21
Más de 7.718.000...................... 31 31 31 30 30 29 28 28 27 26 25 24 23
Más de 8.820.000..................... 33 33 33 32 32 31 31 30 30 30 30 30 29
Más de 9.923.000..................... 34 34 34 34 34 33 33 33 32 31 31 31 30
Más de 11.025.000..................... 36 36 36 36 36 36 35 35 34 33 33 33 32
Más de 12.128.000..................... 37 37 37 37 37 37 36 35 35 34 34 34 33
Más de 13.230.000..................... 39 39 38 38 38 38 37 36 36 35 35 35 34 '
Más de 14.333.000..................... 40 40 39 39 39 39 38 37 37 36 36 36 35
Más de 15.435.000..................... 41 41 40 40 40 40 39 38 38 37 37 37 36
Más de 16.538.000..................... 42 42 41 41 41 41 40 39 39 38 38 38 37
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,STE
PLAN DESGRAVE

PARA TOD OS AQUELLOS 
QUE QUIERAN JUBILARSE 

CON TODAS LAS GARANTIAS.
PARA TO D O S AQUELLOS 

QUE QUIERAN 
SEGUIR M ANTENIENDO 

SU MISMO NIVEL DE VIDA.
PARA TO D O S AQUELLOS, 

PSN LES PRESENTA:

SU NUEVO PLAN ASOCIADO DE PENSIONES.
U n plan especialmente diseñado 

para profesionales como usted
aue saben que el futuro se hace presente día a día.

u n  Plan Unico, porque en él 
se contempla,
La jubilación, La Incapacidad Laboral 
y El Fallecimiento,
TO D O  EN UN MISMO PLAN,que además le ofrece 
importantes ventajas fiscales.

El PSN PLAN A SO CIAD O  DE 
PENSIONES, le ofrece importantes ventajas 
fiscales, pues es El Unico Plan de Pensiones, 
que le permite desgravar con La Misma 
Fiscalidad las coberturas de Incapacidad 
Laboral o Fallecimiento.

El cien por cien del Plan Asociado 
de Pensiones se puede deducir de la base 
imponible del I.R.P.F. siempre y cuando 
la aportación no pase del menor de estos 
límites:

500.000 pesetas por partícipe o que no 
rebase el 15% ael Rendimiento cfel Trabajo 
Personal.

Y el resto de aportaciones, hasta 
750.000 Pts. anuales, desgrava el 15% en la 
cuota íntegra a pagar del I.R.P.F. (con los 
límites y requisitos legales).

Ejemplo:
BASE APORTACION 

IMPONIBLE ANUAL 
DE I.R.P.F. AL PLAN

CUOTA 
I.R.P.F. 

SIN P. PENS.

CUOTA 
I.R.P.F. 

CON P. PENS.

AHORRO
FISCAL
ANU AL

4.000.000 500.000 930.000 770.000 160.000
Viene de ta página 19

JUEVES, 13 DE JUNIO VIERNES, 14 DE JUNIO
7 :30 Desayuno 7:30 Desayuno

Taller opcional: Europa Central y del Este 
Sesión Plenaria l\l9 3, conferenciante:
-M r .  Denis Doherty, Chief Executive O fficer

9:00 Sesión Plenaria l\P 4, conferenciante:
9 :00 -M s  Fedelma W inkler, Form er D irector of the Greater 

London Associa tion o f C om m unity Health Councils
M idland Health Board (Ire land) 10:30 Descanso

10:30 Descanso 11:00 D iscusión en Grupos
11:00 D iscusión en Grupos 12:00 Descanso
12:00 Descanso 12:15 Sesiones de Comunicaciones Libres. Tres salas simultáneas
12:15 Sesiones de Comunicaciones Libres. Tres salas simultáneas 14:00 Alm uerzo
14:00 Comida 16:00 Sesiones de Com unicaciones Libres. Tres salas sim ultáneas

Taller por inv itación: D irectores de Programas 17:45 Descanso
18:00 Talleres: - Form ación en Gestión para M éd icos

TARDE LIBRE. Paseo por Toledo ofrecido por la - M arke ting  de P rogram as de D esarro llo  de Gestión
organización de la Lonterencia

19:15
2 0 :15
22 :00

- Revisión de Programas: Un servicio de Asesoría de IsHMA 
Asamblea General Anual de \a, E,HVM.A.
Ceremonia de clausura 
Cena de G a la '
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Viene de la página 14

El 100°7o de los encuestados que los conocim ientos 
im partidos y adquiridos le serán de utilidad en su queha
cer diario. C onsiderando que el curso ha sido en general 
bueno por un 86%, muy bueno 7%  y regular 7%.

Preguntados sobre que temas les gustaría realizar cur
sos la m ayoría se inclinan por: Pediatría, Epidem iología, 
Salud Pública y/o Atención Prim aria (programación, diag
nóstico de salud, etc.)

El 76%  consideró bueno el horario  del curso que la 
duración del curso había sido adecuada el 93%  y que la 
duración de las exposiciones había sido adecuada el 83%. 
Un 63%  reconoció com o buenas las condiciones del lo
cal, regular el 25% y muy buenas el 8%.

E ncuestados acerca de que elementos se podrían  ha
ber in troducido para superar el nivel del curso se apunta 
la necesidad de que sería conveniente que se hiciera pa rti
cipar más a los asistentes y que se controlase un poco la 
asistencia. También hay quejas acerca de que el enfoque 
del curso debería ser más práctico. También se ap un ta  la 
conveniencia de hacer entrega de m aterial referente a los 
tem as expuestos y/o bibliografías.

En cuanto  a que elementos hubieran introducido en 
la realización del curso a fin de hacerlo más práctico, am e

no y/o interesante, los encuestados m anifiestan que se po
drían  haber realizado algunas mesas redondas, discusión 
de historias clínicas, más casos prácticos, enfoque diferente, 
evitar tem as m uy teóricos, que se había abusado en algu
nas'exposiciones de las diapositivas y que había exceso de 
datos estadísticos.

CONCLUSIONES DE LA EVALUACION
R epasando los datos obtenidos de la encuesta pode

m os concretar que el curso ha satisfecho a los asistentes 
y que esto nos debe alentar para seguir organ izando actos 
de esta índole e im portancia . Sin em bargo, y con ese fin 
se elaboró esta evaluación esto no debe de dejarnos esca
par los posibles aspectos ser m ejorados para futuros cur
sos, así com o los m edios y m edidas que se podrían  tom ar 
para ellos.

Quizás uno de los pun tos que hay que m ejorar sus
tancialm ente sea el de la asistencia. Pensam os que ésta en 
general ha sido floja (60 inscritos en el curso) y que al li
m itarse el acceso esto ha podido posibilitar que médicos 
que estarían quizás interesados no hayan podido acceder 
al curso. Proponem os para sucesivas ocasiones que se nom 
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bre a alguna persona (del laboratorio que colabore, del mis
mo Colegio o de entre los participantes) com o responsa
ble del curso, que se establezca un sistema de contro l de 
asistencia (una simple hoja de firm as) y que se exiga un 
m ínim o de asistencia (75% ) para que una vez finalizado 
se le haga entrega del diplom a correspondiente. Con esto 
no sólo ganarem os en calidad sino en seriedad y pensa
mos puesto que vamos a ofrecer algo que esto sirva por 
su calidad y seriedad.

Otro de los aspectos mejorables sería el no dar un en
foque tan teórico a estos cursos, estos deberían ser abso
lutam ente prácticos, haciendo la exposición de los temas 
a través de discusión de casos clínicos, revisión de histo
rias, anécdotas de la práctica diaria, etc. Pues pensam os 
que lo que es bueno al acudir a este u otros cursos sim ila
res es aclarar las dudas o hallar la solución de los proble
mas que se nos dan a diario. Creemos que este curso a 
pecado de exceso de teórico y todos sabem os que los con
ceptos y los datos estadísticos los podem os encontrar en 
cualquier libro de texto.

U na buena solución a este respecto sería que los cur
sos de este tipo no fueran im partidos por personal de ám 
bito hospitalario, donde sabem os que todo es más tecni- 
ficado y sofisticado, si no por personal de Atención P ri
m aria, donde sabem os que tam bién hay personal cualifi
cado para ello y que a buen seguro conoce más de cerca

las inquietudes y problem ática de este nivel de atención 
y quizá les fuera más sencillo por desenvolverse ellos tam 
bién en ese cam po, entender lo que buscan los médicos 
en estos cursos y eso facilitaría la com unicación.

También se debería potenciar la partic ipación de los 
asistentes, se crearían grupos de trabajo que pudieran apor
tar casos concretos, esto beneficiaría tan to  a ellos, que no 
se lim itarían a soportar estoicam ente la charla de turno, 
com o al conferenciante que no se tendría que enfrascar 
en un m onólogo duran te una o una hora y media.

Así mism o sería muy interesante que se hiciera en
trega de m aterial y bibliografía que sirviera de apoyo p a
ra quién quisiera profundizar en algunos temas. 

Resumiendo creemos que debe m ejorar:
— La asistencia
— El enfoque debe ser absolutam ente práctico
— La partic ipación de los asistentes debe ser activa.

Lo podriam os lograr m ediante:
— Persona responsable del curso:

- H o ja de firm as
- Asistencia m ínim a

— Exposición de los tem as a través de discusión de casos 
clínicos, revisión de historias, etc.

— Im partir los tem as por profesionales de Atención 
Prim aria.

— Creación de grupos de trabajo.
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I CURSO DE ATENCION PRIMARIA
GRADO SATISFACCION

Bueno
86%

I CURSO DE ATENCION PRIMARIA
AMBITO LABORAL

Centro de Salud 
4 0 %

Ambulatorio
2 3 %

Hospital
14%

Oros
9 %

Desempleo 
7 %

Regular 
7 %

Muy bueno 
7 %
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IV EDICION ESCUELA DE VERANO 
DE ATENCION PRIMARIA

Invitación a la próxima Escuela de Verano de Aten
ción Primaria que tendrá lugar del 1 al 5 de julio de 1991 
en Bilbao.

Como información general te diré que esta Escuela de Verano está compuesta por diversos cursos, seminarios 
y talleres que se ofrecen simultáneamente a lo largo de di
cha semana. Los cursos tendrán una duración entre 20 y 
30 horas lectivas, repartidas en 5 días, en horario bien de 
mañana, bien de tarde. Los seminarios tendrán una duración entre 5 y 10 horas y se realizarán en una sola sesión 
de mañana o tarde, en el caso de seminarios de 5 horas, 
o en dos días consecutivos, también en horario de maña
na o tarde, cuando el número de horas sea de 10. Los ta
lleres tendrán una duración de 5 horas y la organización será idéntica que en el caso de los seminarios simples.

Este año, como novedad, vamos a ofrecer una serie 
limitada de becas, por un importe de 25.000 ptas. para to

dos aquellos licenciados en los últimos 5 años que se matriculen, al menos, en un curso. Estas becas se otorgarán 
por riguroso orden de inscripción. En el caso de que estés 
interesado añade junto a la matrícula una fotocopia del Título.

Esperamos contar con tu presencia en Bilbao y que, 
con tu aportación, la Escuela de Verano sea un éxito cien
tífico para todos los que de una u otra forma estamos com
prometidos con el desarrollo de la Atención Primaria.

ARTURO LOPEZ RUIZ 
Coordinador de la Escuela de Verano 

de Atención Primaria
GOBIERNO VASCO 

Departamento de Sanidad

Se ruega a todos los compañeros que hayan alcan
zado la jubilación desde el mes de junio de 1990 
hasta la fecha, y a aquellos que jubilándose en años 
anteriores no hayan recibido el homenaje, se pon
gan en contacto con el colegio a fin de preparar el mismo que como todos los años les ofrecemos el 
día de la festividad de nuestra Patrona.

26

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #153, 6/1991.



cursos
Sección Alergia del 

Complejo H . Ntra. Sra. del Carmen 
y Colegio Oficial de Médicos de 

Ciudad Real
Organiza:

Curso Práctico de Alergia e 
Intolerancia Alimentaria

Dr. J. A. OJEDA CASAS
Jefe del Servicio de Alergia del Hospital la Paz (Madrid)

C on la colaboración de los laboratorios 
SCHERING PLOUG, S.A.

CIUDAD REAL 8, 15, 22, - Junio - 1991

• 8 de Junio
— Introducción

- C oncepto de Alergia
- Intolerancia no inm unológica

— Factores C ondicionantes de Sensibilización IgE
a) A ntígeno

- Propiedades y tipo de A ntígeno
- Vías de en trada
- C ronología en la introducción de alim entos
- Dosis

b) H uesped
- Genético
- Barrera intestinal

Período de cierre y papel de lactancia m aterna. 
A dultos

• 15 de Junio
— Clínica

- E tiología
- A lim entos sensibilizantes
- Frecuencia
- Reacciones cruzadas entre antígenos de la m ism a 

especie y de especies distintas.
- E ntidades Clínicas

-  D iagnóstico
- Sensibilización «in vivo»:

C ongruentesN o congruentes (sensibilización local) 
N o relacionadas 
Sensibilización «in vitro»
C ausalidad: Test de Provocación oral

-  Tratam iento
- Dietas:

Sustitutivas 
No sustitutivas

- C rom oglicato oral
- Sintom ático

-  Evolución
-  P ronostico

22 de Junio
Reacciones adversas no inmunológicas:
. Histamina

- Liberación mediada por IgE
- Histaminoliberadores:

AlimentosFármacos
- Alimentos ricos en Histamina
- No neutralización de Histamina

. Glutamato M onosódico

. Sulfitos
- Agentes
- Clínica
- Diagnóstico
- Tratamiento (prevención)

. Antiinflamatorios no esteroideos
- Mecanismos
- Entidades
- Diagnóstico
- Tratamiento

. Colorantes
P o r r ig u ro so  O rd e n  de  in sc r ip c ió n  
M á x im o  75 p la za s .
Se e n tre g a rá  d ip lo m a  d e  a s is te n c ia
E l d ía  22 a  las  14,00 h o ra s , se o f re c e rá  u n a  c o m id a
de c la u su ra  en  el H o te l S an ta  C ecilia  (C iu d ad  Real)
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F u n d a c ió n  p a r a  el  
E s t u d io  d e  l a  P s iq u ia t r ía  

d e  l a  A d o l e s c e n c ia

ENCUENTRO INTERNACIONAL DE PSIQUIATRIA DELA ADOLESCENCIA

Buenos Aires, Argentina 
24-25-26-27 de Julio 

1991

Miércoles
Aula Subsuelo:
8.00 a 9.00 hs.: 
Tema:

9.15 a 10.15 hs.: 
Panel N?l: Tema: 
10.30 a 11.10 hs.:
11.10a 12.10hs.:

12.10a 12.30hs.:
12.30 a 14 hs.:
Aula Subsuelo: 
Panel N? 2: Tema:
15.30 a 16.10 hs.:
16.10a 17.10hs.:

17.10 a 17.30 hs.
17.30 a 19.00 hs.
19.30 a 20.30 hs. 
Tema:

Aula del 4to. Piso: 
8.00 a 9.00 hs.: 
Tema:

Panel N? 3: Tema: 
10:30a ll.IOhs.:

Il-.10al2.10hs.

12.10a 12.30 hs.: 
12.30a 14 hs.:

Aula del 4to. Piso: 
Panel N?4: Tema: 
15.30a ló.IOhs.: 
16.10a 17.10 hs.:

17.10a 17.30 hs. 
17.30a 19.00 hs. 
19.30 a 20.30 hs. 
Tema:

24
Mañana.
Curso de Actualización A (Primera Clase).
“La prevención comunitaria de las drogodependencias.
El Modelo de intervención en el país vasco”, a cargo del Dr. 
Javier Aizpiri Diaz y del Lic. Jesús A. Pérez de Arrospide 
(Bilbao, España).Acto Inaugural.
Drogas, Sociedad y Cultura.
Introducción al panel: Dr. Armando Barriguete 
(Ciudad de México, México).
Panelistas: Dr. Carlos Cagliotti (Argentina).

Dr. Nils Noya (Santa Cruz de la Sierra, Bolivia).
Lic. Eduardo Paolini (Madrid, España).

Descanso.
Debate.
Tarde.Adolescencia y drogas: enfoque clínico y terapéutico.
Introducción al panel: Dr. Rafael E. López 
(Caracas, Venezuela).
Panelistas: Dr. José Arias (Asunción, Paraguay).

Dr. César L. Benarroche (Miami, U.S. A.).
Dr. Miguel A. Bianucci y Dr. Juan A. Yaria 
(Argentina).
Dr. Miguel A. Materazzi (Argentina).

Descanso.
Debate.
Curso de Actualización 6  (Primera Clase).
Patologías borderline en adolescentes a cargo del Dr.
Carlos A. Paz y de la Lic. Teresa Olmos de Paz (Valencia, 
España).
Mañana.
Curso de Actualización C. (Primera Clase).
Recursos diagnósticos modernos en psiquiatría de 
adolescentes: El Aminograma por el Dr. Roberto 
Fernández Labriola.
Psicoanálisis de adolescentes.
Introducción al panel: Dra. Mercedes Garbarino y 
Mireya Frioni (Montevideo, Uruguay).
Dr. LuizC. Osorio (Porto Alegre, Brasil).
Panelistas: Dr. Asbed Aryan (Argentina).

Lic. Enrique Roig (Lima, Perú).
Dr. David Levitsky (Sáo Paulo, Brasil).

Descanso.
Debate.

Tarde.
Educación y Violencia.
Introducción al Tema: Dr. Julio Aray (Caracas, Venezuela). 
Panelistas: Dr. Amador Calafat (Palma de Mallorca, España). 

Dr. Nilo Fichner (Porto Alegre, Brasil).
Dr. Cándido Roldán (Argentina).
Dra. Angela Bacaicoa de Alterio (Madrid, España).

Descanso.
Debate.
Curso de Actualización D .
Afijar.

Sede: Centro Cultural Armenio 
Armenia 1366
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Jueves
Aula Subsuelo:
8.00 a 9.00 hs.:
Panel N?5:Tema: 
9.30a 10.30 hs.:

10.30a 11.15 hs.

11.15a 11.30 hs.:
11.30 a 13.00 hs.:
Aula Subsuelo: 
Panel N?6: Tema:
15.30 a 16.10 hs.: 
16.10 a 17.10 hs.:

17.10a 17.30 hs.
17.30 a 19.00 hs.
19.30 a 20.30 hs.

Aula del Ato. Piso:
8.00 a 9.00 hs.: 
Tema:
Panel N°7:Tema: 
9.30 a 10.30 hs.:
10.30a 11.15 hs.:

11.15a 11.30 hs. 
11.30 a 13.00 hs.

Aula del 4to. Piso: 
Panel N? 8: Tem a: 
15.30 a 16.30 hs.:
16.30a 17.15 hs.:

17.15 a 17.30 hs.
17.30 a 19.00 hs.
19.30 a 20.30 hs.
Tarde:
Reunión:

16.00 a 16.45 hs.:
16.45 a 17.00 hs.
17.00 a 19.00 hs.

25
Mañana.
Curso de Actualización A (Segunda Clase). 
Continuación.
“Educación y Realidad Social. Presente y Futuro.
Introducción al panel: Dres. Ghislaine Godenne 
(Baltimore, U . S. A .) y José C. Dias Cordeiro 
(Lisboa, Portugal).
Panelistas: Lic. Saúl Fuks (Rosario, Argentina). 

Dr. Ricardo Grimson (Argentina). 
Dr. Angel M. Pacheco Maldonado 
(Puerto Rico, U.S. A.).

Descanso.
Debate.

(2)
Tarde.La Violencia en la Adolescencia.'
Enfoque T ranscultural.
Introducción al panel: Dr. Serge Lebovici (París, Francia). 
Panelistas: Dr. Luis Gomberoff (Santiago de Chile, Chile). 

Dr. Roger Montenegro (Argentina).
Dr. Marcelo Vinar (Montevideo, Uruguay).

Descanso.
Debate.Curso de Actualización B (Segunda Clase).
Continuación.
Mañana.Curso de Actualización C  (Segunda Clase).
Mapeo Cerebral (Brain Mapping) a cargo del Dr.
Rodolfo Marineóla y colaboradores.
Trastornos en la alimentación.
Introducción al panel: Dr. Alberto Cormillot (Argentina), 
Dr. Gonzalo Morandé (Madrid. España).
Panelistas: Lic. Roberto Longhi (Madrid, España).

Dra. Marta Sereday (Argentina).
Dra. Lia Ricon (Argentina).

Descanso.
Debate.

Tarde.
SIDA y Adolescencia.
Introducción al panel: Dres. Jorge A rm ando Barriguete 
(Ciudad de México, México), Pedro Cahn (Argentina). 
Panelistas: Dr. Juan C. Kusnetzoff (Argentina).

Lic. Donna Bentolilla de López (Miami, U.S. A.). 
Dr. Iñaki Markez Alonso (Bilbao, E spaña).

Descanso.
D ebate.
Curso de Actualización D (Segunda C lase).
Continuación
A realizarse en el auditorio del Laboratorio RAYMOS ( -I-). 
La Psiquiatría de la Adolescencia en Latinoamérica:
Pasado, Presente y Futuro.
Coordinador: Dr. A rm ando Barriguete (México). 
Introductor al panel: Dr. Carlos C. Castelar Pinto 
(Rio de Janeiro, Brasil).
Descanso.
D ebate.

Viernes
Aula Subsuelo:
8.00 a 9.00 hs.:
Panel N°9
Tema:
9.30a 10.10 hs.: 

10.10a ll.IO h s.:

11.10a 11.30hs.: 
11.30a 13.00hs.:

26
M añana.
Curso de Actualización A (Tercera C íase).. 
Continuación.
Simposium “F.E .P . A. -  Coca-Cola” -  
Adolescencia en la década del 90. Presente y Futuro.
Prim era Parte.
El Presente.
Introductor al panel: D r. Sherman Feinstein 
(Chicago, U.S. A .).
Panelistas: D r . Francisco Batista (Florianopolis, B rasil). 

Dr. Miguel Cherro (M ontevideo, Uruguay). 
Lic. R oberto Lerner (Lima, Perú).

Descanso.
D ebate.

Aula Subsuelo: Tarde.
Panel N? 10 Simposium “F . E . P . A . -  Coca-Col a” -
Tema: Adolescencia en la década del 90. Presente y Futuro.

Segunda Parte.
15.30a 16.lO hs.: E lF u turo .

Introductor al panel: Dr. Fernando Cesarman 
(Ciudad de México, México).

16.10a 17.10h s .: Panelistas: Dr. JavierA izpiri D iaz(B ilbao,E spaña).
Dr. Max Hernández (Lima, Perú).
Prof. Santiago Kovadloff (Argentina).
Dr. Eduardo Pavlovskv (Argentina).17.10a 17.30hs.: Descanso.

17.30a 19.00hs.: D ebate.
Curso de Actualización B . (Tercera Clase)

19.30 a 20.30 hs.: Diagnostico Neuroradiologico de las Patologías Psiquiátricas 
a cargo del D r. Jorge Salvat./
Mañana.

Aula del 4to. Piso: Curso de Actualización C (Tercera Clase).
8.00 a 9.00 hs.: Continuación.

El Adolescente Internado.
Panel N? 11 Tema: Introducción al panel: Dr. Derek Miller 
9.30a'l0.10 hs.: (Chicago, U.S. A .).

Panelistas: Dres. Eduardo Kalina, Luis Herbst y otros 
10 .10all.IO hs.: (Argentina).

Dr. José Ouiteral (Porto Alegre, Brasil).
Dr. Pablo M. Roig (Sao Paulo, Brasil).

Descanso.
Debate.11.10a 11.30 hs.: 

11.30a 13.00 hs.:
Aula del4to. Piso: 
Panel N° 12 Tema: 
15.30 a 16.10 hs.:
16.10 a 17.10 hs.:

( +  ) Laboratorio RA Y M O S está ubicado en la calle Cuba 2760,
Capital Federal.

17.10a 17.30 hs. 
17.30a 19.00 hs. 
19.30 a 20.30 hs.

Tarde.
Abordajes Alternativos en el Tratamiento de adolescentes.
Introducción al panel: Dr. Gustavo Delgado Aparicio 
(Lima, Perú).
Panelistas: Sr. Ferreira (Argentina).

Dres. Juan C. Rabovich y Rolando Benenzón 
(Argentina).

Dr. IgamiTiba (Sao Paulo, Brasil).
Lic. Susana Kuras de Mauer y Silvia Resnisky 
(Argentina).
Dr. Osvaldo Amaral.

Descanso.
Debate.
Curso de Actualización D . (Tercera Clase)
Continuación
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Sábado
Aula Subsuelo.
10.00 a 13.30 hs.
Tema:
Presidente:
Secretarios:
Expositor:
Discutidores:

27 ACTIVIDA DES PARALELAS AL “ EN C U EN TR O ” 
CICLO DE

Conferencia Internacional.
Abordaje Psicoterapéutico del Adolescente y su Familia.
Dr. Derek Miller (U.S. A .), Presidente-electo de la 
International Society for Adolescent Psychiatry.
Dr. José Arias (Paraguay) y Santiago Korin (Argentina).
Dr. Philippe Jeammet (Francia), Presidente de la 
International Society for Adolescent Psychiatry.
Dres. Armando Barriguete (México), José C. Días 
Cordeiro (Lisboa, Portugal), Ghislaine Godenne (Baltimore, 
U .S.A.), Eduardo Kalina (Argentina) y Luiz Carlos Osorio 
(Brasil) Vice-Presidentes de la Asociación Internacional de 
Psiquiatría de la Adolescencia.
Debate General.

1. Dr. Augusto Pérez Gómez (Colombia)
2. Dr. Octavio Fernández Moujan (Argentina)

Actividades Pre-Congreso: A  realizarse los d ías 22 y 23 de Julio de 1991.
Inscripción a las actividades: Los cursos serán de cupo lim itado, y sólo  para los inscriptos 
en el "Encuentro". Se respetará el orden de inscripción. Arancel: 10 U $S  por curso.
T A L L E R : IN SER CIO N DEL ACO M PAÑ AM IEN TO  T E R A PE U TIC O  EN T R A TA M IE N 
TOS DE ABO R DAJE M ULTIPLE. Lies. Susana Kuras de M auer y Silvia R esnizky. 
Duración: 3 horas.
T A L L E R : TRABAJO  CORPORAL. R efer ido  a conocer v vivenciar la experiencia ado les
cente. Lic. Isabel G allo.
D uración: 3 horas.
T A L L E R : IN ST R UM ENTO S DRAM A TICO S EN G RU PO S. Lic. N orberto R evilla . 
Duración: 3 horas.
T A L L E R : PRE V EN C IO N  EN D R O G AS. A bordaje en grupos operativos con técn ico  de 
taller y proyección  del A udiovisual “La realidad siem pre es tá ” . Lic. Susana G utiérrez  
Posse.
Duración: 3 horas.
T A L L E R : SEX U A LID A D . O rientado hacia la sexualidad a d o lescen te , con la inclusión  
de técnicas lúdicas. Lies. Julieta Imberti y Jaim e Correa.
Duración: 3 horas.
T A L L E R : TRATA M IENTO  FAM ILIAR: Crisis en fam ilias con hijos a do lescen tes. Lic. 
Mirta Levi.
Duración: 3 horas.
T A L L E R : DISPO SITIVO S Q UE PERM ITEN EL D E SPL IE G U E  D E  LA C R E A T IV ID A D  
EN LOS G RU PO S T E RAPEU TICO S. U tilización  de técnicas no verbales. D r E duardo  
Pavlosky y Lic. Susana Evans.
Duración: 3 horas.
SE M IN A R IO : PSICO TER APIA EN TRA STO RN O S D E  LA ALIM EN TACIO N: M odelo  
teórico  y abordabje técnico. D r. R ubén Z ukerfeld .
Duración: 3 horas.
S E M IN A R IO : FAM ILIA Y D R O G AD IC CIO N: M ito logía  griega y la Biblia: un puente  
psicoanalítico  sistém ico . Dr. M arcos B erstein.
D uración: 3 horas.
S E M IN A R IO : DROGA: ¿Cuerpo de Goce? Lic. A lfon so  de N icola .
Duración: 3 horas.
C IN E -D E B A T E : Psicoanálisis Aplicado. T em a: “The W all” .
C oordinación: Dr. Carlos Pierini.
Duración: 3 horas.

CONFERENCIAS N °l.
24 de julio de 1991

Hora 20.45:
Tema:

25 de julio de 1991
Hora: 20.45

Tema:

Dr. Julio Aray (Venezuela). Presidente de la Asociación 
Psicoanalítica de Venezuela.
“Aborto”: enfoque psicoanalítico.
Debate.
Dr. Jorge Armando Barriguete (México). Presidente de la 
Sociedad Mexicana de Neurología y Psiquiatría. 
“Adolescencia y Sida".
Debate.
Coordinador del ciclo: Dr. Manuel Bainstein.

Las conferencias se realizarán en el Laboratorio RAYMOS. Cuba 2760, Capital Federal.
CICLO DE

CONFERENCIAS N° 2.
22 de julio de 1991

Hora 20.45: Lic. Roberto Lerner (Perú).
Tema: “La cocaína”

Debate.
23 de julio de 1991

Hora: 20.45 Dr. Javier Aizpiri Díaz (Bilbao, España).
Tema: “Tratamiento del Alcoholismo”.

Debate.
24 de julio de 1991

Hora: 20.45 Dr. Igami Tiba (Brasil).
Tema: “Marihuana y Adolescencia”.

Debate.
25 de julio de 1991

Hora: 20.45 Dr. Carlos Moreira Nis (Uruguay).
Tema: “Experiencias en tratamientos de adolescentes drogadictos’

Debate.
Coordinador del ciclo: Dr. Victorio Spatz.

Las conferencias se realizarán en JANSSEN, FARMACEUTICA S.A. 
Mendoza 1259. Capital.

ENCUENTRO INTERNACIONAL DE PSIQUIATRIA DE LA ADOLESCENCIA
Buenos Aires, Argentina, Organiza:

Local de Encuentro:

Comité Organizador: 
Presidente: 
Vice-Presidentes: Secretaría General: 
Tesorero:Secretaría de Prensa 
y Difusión:
Secretaría Científica:

Secretaría de Relaciones Sociales: 
Actividades Pre-Congreso:

24 al 27 de Julio de 1991.Fundación para el Estudio de la Psiquiatría de la 
Adolescencia (F.E.P.A.).Auspiciado por la International Society for Adolescent Psychiatry (I.S.A.P.) y por la Asociación de Psiquiatras 
Argentinos (A.P.S.A.).Centro Cultural Armenio 
Armenia 1366
Buenos Aires, Argentina (1414).
Dr. Eduardo Kalina
Dres. Carlos Pierini y Rubén Zuckerfeld 
Dr. Santiago Korin 
Ing. Hugo José Escobar
Dra. Liliana Escobar y Lic. Carlos Moreira
Dr. César Cuadrelli, Dra. Silvia Cammisa de Kalina,
Dr. Marcos Bernstein, Lic. Susana Kuras de Mauer,Lic. Carlos Fumagalli, Dr. Luis Herbst y Dr. Victorio Spatz.
Lic. Rosa Eidler.
Lic. Susana Gutiérrez Posse y Lic. Alfonso de Nicola.
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N.° Colegiado

BAJAS COLEGIALES
Nombre y Apellidos Motivo Baja

M arzo

Abril

2.394 José Andrés DELGADO CASADO
1.868 Carlos SA N C H EZ ESTEVEZ
2.817 A lfredo ORTIZ A R JO N A
2.779 Clem ente Pedro JIM E N E Z  PARRA
3.078 Eugenio PU GA A LCALDE
2.681 M.a Jesús M ARTIN SENDARRUBIAS
3.179 M.a Elena V IL L A R EJO  ARIAS
2.978 Federico DE LOS RIOS RUBIO
3.256 M.a José CALVO JIM E N E Z
3.397 Adelina LLA M AS RIVAS
2.872 Franciso LUNA C A R RER A
3.018 M.a Concepción SA N C H EZ DE JUAN
2.121 José Javier AGUADO BORRUEY
3.329 Francisco Asís A SEN JO  H E R N A N D E Z
3.207 Julio E SPE JO  HA NS
3.389 Ram ón D U RA N M ERIN O

Traslado a A lbacete 
Traslado a Tenerife 
Traslado a A lbacete 
Traslado a A lbacete 
Traslado a A lbacete 
Traslado a A lbacete 
Traslado a A lbacete 
Traslado a Salam ana 
Baja por Estudios 
Traslado a Valladolid 
N o ejerce tem poralm ente 
Traslado a Burgos 
Traslado a Albacete 
Traslado a Jaén 
No ejerce tem poralm ente 
Traslado a M adrid
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N.° Colegiado

ALTAS COLEGIALES
Nom bre y Apellidos Procedencia

M arzo 3.424 Juan  de Dios TORTOSA H E R N A N D E Z  A lbacete
3.425 Isidro C O R SIN O  DEL CERRO Toledo
3.426 Juan  C A N TA LA PIED R A  FE R N A N D E Z  Toledo 
2.531 Francisco PU LID O  C A R RETERO  Albacete
3.427 M anuel POYATO D O M IN G U EZ Nuevo
3.428 Juan  A ntonio  C O R RA L VELASCO A sturias
3.429 Francisco Javier M ARTIN EZ G A RC IA  Valladolid
3.430 M ilagros VERD U G O  M ARTIN Valladolid
3.432 Sofía SA M PER BLASCO Nueva 
2.977 C astor M ARTIN FR A N C ISC O  Reingreso
3.431 José Luis INFANTES PISA Toledo
3.433 Vicente B ER M U D EZ FE R N A N D E Z  C órdoba
3.434 José M E JIA  JIM E N E Z  M adrid
3.435 M.a Isabel C A LZA D A  SA N C H EZ Nueva
3.436 José M anuel M O L IN A  PO R C EL Jaén 
3.231 Juan  Feo. ESCABIA S TORRES G ranada 
3.333 A bdul-G ader H U SN I Q A M H IY EH  G ranada 
3.269 E nrique M A D RID  DEL CASTILLO M adrid  
3.325 M anuel G O N Z A L E Z  FU TE G ranada 
2.306 Fernando B ER M EJO  C O R RA LES Albacete
3.437 José Lázaro L A PE Ñ A  MAYOR Soria
3.438 M ariano Tomás FLO REZ G A RC IA  G u adala jara
3.439 José ROM ERO G A RC IA  G u adala jara  

Abril 3.440 Rafael GA RCIA  A LC A ZA R  Nuevo
3.322 M oham ed A m ir H A M A M M I H A LA K  Toledo
3.441 M.a E lena CA LERO  M UÑ OZ Nueva 
3.083 M arcos C A Ñ ETE B U JA LA N CE C órdoba
3.442 Tomás A lfonso P E R E Z  D O M IN G U E Z  M adrid
2.121 José Javier AGUADO BORRUEY Albacete
3.443 Justin iano  R O D R IG U EZ CASTILLO M adrid
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notas necrológicas

* A L F R E D O  G A R C I A  
F E R N A N D E Z ,  D i r e c to r  d e l 
C e n t r o  S e c u n d a r i o  d e  H ig ie n e  
y M é d ic o  P u e r i c u l t o r  d e l  m is 
m o  y  d e l  S .O .E ., f a l l e c id o  e n  
P u e r t o l l a n o  e n  A b r i l  d e  1991, 
a  lo s  75  a ñ o s .  H a  s id o  a d e m á s ,  
M é d ic o  d e  E m p r e s a  y  r e p r e s e n 
t a n t e  d e  lo s  m é d ic o s  ju b i l a d o s .

* B L A S  L L A R I U S  
F O O R N I E R ,  d e  78  a ñ o s  c o n  
d o m ic i l io  e n  C a l z a d a  d e  C a la -  
t r a v a ,  e s t a b a  c a s a d o  y  e s t a b a  
d e d i c a d o  a  M e d i c i n a  G e n e r a l  
(A .P .D .) .  F a l le c id o  e n  C a l z a d a  
d e  C v a .  e n  e l m e s  d e  a b r i l  d e  
1991.

D o s  n u e v o s  f a l l e c im ie n to s  d e s d e  e l ú l t i m o  
B o le t ín  q u e  r e g is t r a m o s  c o n  c ie r to  d o lo r  p o r  t r a 
t a r s e  d e  c o m p a ñ e r o s  e j e m p la r e s  q u e  h a n  d e d i 
c a d o  t o d a  s u  v id a  a  la  p r o f e s i ó n  m é d ic a .  E l  C o 
le g io  h a c e  s u y o  e s te  d o l o r  p o r  s u  p é r d i d a  y  r u e 
g a  u n a  o r a c i ó n  p o r  s u s  a lm a s .  Q u e  e n  p a z  
d e s c a n s e n .
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LA RUEDA
Modo de resolverlo

La letra situada en el eje es común para todas 
las palabras radiales (del l al 4], y las circulares par
ten de las casillas numeradas siguiendo la direc
ción de las flechas.

RADIALES
1. Fig., afligieras, disgustaras. 2. Que tienen m u

cha gracia y donaire. 3. Dimos de cal o blanquea
mos las paredes. 4. Cortados oblicuamente el can
to de una lámina, plancha o cristal.

CIRCULARES (Exteriores)
1. Cubres de oro. 2. Ciertas figuras de la bara

ja. 3. Unicos en su especie. 4. Pasas al exterior. 
5. Cuerpos esféricos de cualquier materia. 6. Al re
vés, sea alguna cosa suficiente y proporcionada 
para algún fin. 7. Permanecer en algún lugar. 8. 
Orad.

CIRCULARES (Interiores)
1. M uy astutos. 2. Secases mucho.

1. Conversabas, hablabas con otro. Bahía, e n 
senada. 2 . C onsonante. Vocal repetida. Plancha 
delgada de m etal, plural. 3 . C onsonante. Casi 
un roedor. Parte .más externa  y periférica del pa
bellón de la oreja. Vocal. 4 . G énero de plantas 
dicotiledóneas de tallo sarm entoso, com o la ca
labaza, el m elón, etcétera. 5. Dio gritos o alari
dos. Nota musical. C ierta pieza del juego de aje
drez. 6. Pieza que facilita el m ovim iento de 
puertas y ventanas. Tuesto. M atrícula ex trem e
ña de coche. 7. Radiotelevisión italiana. E xtra
ños,- anóm alos. Existís. 8. Vocal. M ueve o exci
ta, pone en peligro. Tres rom anos. 9 . C onjunto  
de servicios gubernativos encargados de pro te
ger la salud del com ún de los habitantes de un 
país. Se atrevería a algo arriesgado. 10 . M il. Li
bro de la ley de los judíos. Pasan al exterior. 11 . 
Regalemos, entreguem os. N ota m usical. Piezas 
de hierro para hacer ejercicios gim násticos, for
m adas por dos esferas unidas por un  travesaño.
VERTICALES

1. Averigües un a  cosa que se ignoraba. Q ui
nientos. 2 . Existe. M onte  donostiarra. Q uiera, 
tenga afecto. 3 . Acto de golpear una cosa. Mil.
4 . Vocal. Sala donde se enseña en las universi
dades o casas de estudios. Convocó señalando 
día, hora y lugar. 5 . Partidarios de instituciones 
políticas y sociales, propias de tiem pos pasados, 
ó . Infusión. C onsonante. N ivelar con el rasero.
7. Vocal. Expresión tranquila  y plácida del áni
m o alegre.'- 8. Cada una de las m em branas que 
tienen  los peces y otros anim ales m arinos en el 
exterior del cuerpo y con las cuales se ayudan 
para nadar. Vocal repetida. La m ism a vocal. 9. 
H abitación principal de una casa. Fig., personas 
necias. 10. H em bras del mico. Al revés, uva 
seca. 11 . Ensortíjelos el cabello. C erveza ligera 
inglesa. 12. Al revés, trabajo corporal. Recipien
tes de cuero hechos con la piel curtida de ani
males, para con tener líquidos. 13. Regala, con
cede. Fig., m isteriosa, oculta, incom prensible. 
14. Asidero. Trozo delgado desprendido de una 
piedra. C onsonante.

HORIZONTALES

s

s u S P 1 R O E L O T N E 1 M 1 C E D A P O D A O L 1

L D c 0 E T U T N M C A N C A M u R R 1 A T T 1 T N O

A U 0 s G N B S O S O T N E 1 L A S E D A S R C N O L

R E N T K J A u 1 1 A 1 T S U G N A H 1 A u 1 A A 1 E

U L G R F N R z S T S A B R E O D F L J 1 G B R R C U

G O 0 A T 1 U c E E N G R E 1 S T O E B K S U G B 1 s

R E J C 1 D B M R T U O N C L E C U L L S 1 L S E R N

A T A 1 M A N X P A S B C O L N Q U 1 B 1 D A E U T O

M E L O E M A s E P s 1 N s A B O R L Y L 1 C D Q N C
A O T N A L L z D O L O R L N D E S O L A C 1 O N O S
N O 1 C P E C E D F 1 z E T O R M E N T O B O L 1 C E

Z A N G A R R 1 A N A M N O 1 ' C A N R E T S N O C E 0

Una sopa demasiado triste para tomarla, ya que sus 34 ingredientes expresan desconsuelo y condolencia por todos lados. 
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la L.aixa
La Caja de Pensiones de Barcelona «La Caixa», en un afán 
de favorecer al colectivo sanitario, ha creado la oferta 
MEDICAIXA, cuyas características son las siguientes:
• Cuentas corrienes de alta remuneración desde la prime
ra peseta, especialmente indicada para la gestión de teso
rería, y sin costos de administración.
• Posibilidad de rentabilizar ahorros en diversas modali
dades de productos financieros adaptables a su situación 
y preferencias personales.
• Préstamos personales e hipotecarios en régimen prefe- 
rencial y flexibilidad en el plazo y forma de-amortización.
• Tarjetas 6000 y de crédito (Visa Clásica y Visa Oro), 
gratuitas.
• Libreta Pensión 2000 y 2000 R, planes individuales de 
Jubilación, con el tipo de interés más alto del mercado.
• Seguro de accidentes gratuito, por un millón de ptas.
• Seguro de accidentes gratuito, por un millón de ptas.
• Gestión gratuita en el cambio de sus domiciliaciones.

DE ESTA OFERTA PODRAN BENEFICIARSE TODOS LOS 
MEDICOS, FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS:

Para cualquier inform ación estamos a su disposición en nuestras oficinas de:
CIUDAD REAL
C/. Alarcos, 9 
Telf. 21 08 40-21 08 41

PUERTOLLANO
Paseo de San Gregorio, 12 
Telf. 41 11 39

DAIMIEL
C/. Mártires, 3 
Telf. 85 07 69

VALDEPEÑAS
C/. Seis de Junio, 54 
Telf. 32 44 82
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MULTIPLIQUE LAS VENTAJAS 

OE SU NOMINA 

DOMICILIANDOLA EN LA CAJA
1 Obteniendo el mejor trato personal.

2.—  Multiplicando sus ingresos hasta por 6.

3.—  Accediendo a todo tipo de créditos:
. Anticipos.
. Credinóminas.
. Créditos al consumo.
. Credicoches.
. Crédito Vivienda.

4.— Participando en el sorteo mensual de importantes regalos:
. V ídeos.
. T. V. Color.
. Minicadenas.

5 — Participando en el sorteo trimestral de 25 viajes para 2 personas a 
la costa.

6.— Obteniendo un Seguro de Muerte o Invalidez Total y Permanente 
por Accidente, de 1 millón de pesetas.

7.— Obteniendo mensualmente el detalle de todos sus ingresos y pagos, 
con detalle de conceptos, para su más fácil contabilidad doméstica.

8 .-  Recibiendo gratuitamente su Tarjeta Visa.

y multitud de ventajas más, de las que le iremos informando, 

i SAQUELE MAS VENTAJAS A SU NOMINA !

CAJA DE AHORROS 
DE CUENCA Y CIUDAD REAL
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